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Se suscribe á este Boletín, 
que sale los miércoles y sá-
bados, en la imprenta y l i -
brería de Manuel Santama-
ría á 8 reales mensuales l le-
vado á las casas de ios Seño-
res «asentares. 

En las provincias ¿ 10 rt% 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
a ia redacción francos de por" 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 18 V. 

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la península, me dice con fecha 16 de Abril 
último, lo (fue sigue: 

VJ¿a Regencia provisional del Reino toman-
do en consideración las justas causas que ha es-
puesto la asociación general'de ganaderos en so-
licitud de que se permita á los rabadanes, pastores 
y zagales de ganados trashumantes el uso de es-
copetas sin que por las licenciasque se les espidan 
seles exija retribución a l g u n a s e ha servido 
resolver se lleve á efecto y tenga puntual ob-
servancia la Real orden espedida en 1.° de Di-
ciembre de 1824 sobre este particular, por la que 
se mandó que las espresadas licencias se diesen 

f ratisálos rabadanes, pastores zagales y de mas 
ermanos del concejo de la mezta, dándose á 

esta determinación la publicidad convenienteaL 
propio tiempo que se circule á los Gefes políti-
cos. Lo digo á V". S . de orden de la Regencia 
para los efectos correspondientes." 

Se publica en el Boletín oficial para inte-
ligencia y cumplimiento délos Alcaldes cons-
titucionales de laprovincia. Almería 2 de Majo 
de 1841.«Gerónimo Muñoz y López. 

Numero 182. 

El Sr, Secretario del Ministerio de la Go-
bernación de la península, me dice con fecha 23 
de Abril ultimo lo que sigue. 

Las leves del Reino prohiben expresamente 
que se establezcan y toleren cofradías, congrega-
ciones, juntas ó sociedades de cualquier denomi-

nación ni aun con pretextos espirituales y piado-
sos, sin que preceda la autorización y consenti-
miento del Gobierno., encargado de evitar escán-
dalos, bullicios j otros malesy daños en los pue-
blos. También prohiben las leyes que los extran-
geros hagan cuestaciones ni pidan limosnas en 
España, cualquiera que sea el objeto, sin obte-
ner previamente Real licencia. Sin embargo, es 
ya un hecbo averiguado que .se ha introducido 
eo España una asociación con el titulo de la Pro-
pagación de la Fe.,que nacida en Lion de Fran-
cia, y teniendo alli su junta directiva, ha encon-
trado apoyoy protección en algunos eclesiásticos es-
pañol esy en otras personas que por su influjo y re-
laciones llevan en pos de sí á las clases sencillas y 
candorosas. Aun ha habido algún Prelado, que 
llevado de un ~elo indiscreto , y no teniendo en 
cuenta las consideraciones debidas á la potestad 
temporal, ha prescindido enteraineote délo que 
mandan las leyes, y ha dirigido sus exhortacio-
nes por escritos impresos y en actos públicos para 
que sus Diocesanos se inscriban en la sociedad 
mencionada. El objeto de esta institución en su 
último término podrá ser santo y laudable-, pero 
en su término inmediatG no es otro que el de sa-
car dinero á los españoles para enviarlo á Fran-
cia, sin darles en los negocios de la sociedad otra 
parte ni intervención que la de contribuir con 
las limosnas. Considerándolo todo con la medi-
tación que exige su importancia, y en el deber 
de hacer que se cumplan y ejecuten las disposi-
ciones legales, ha resuelto la Regencia prcvicio-
nal del Reino: 

1. ° Que no consienta ni tolere en España la 
referida sociedad de la Propagación de la Fe. 

2. ° Que las Autoridades ai i civil es como ecle-
siásticas impidan su existencia, sus reuniones y 
comunicaciones. 

3. ° Que impidan también la introducción/ 
circulación de sus escritos y papeles. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 8/5/1841, p. 1


